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CAPITULO 1

CAPITULO 2 

LOS MEDIOS 

ELECTRONIC

OS

Articulo 1: la contribución al gasto publico 

Articulo 2: clasificación de las contribuciones 

Articulo 3: los aprovechamientos y productos 

Articulo 4: los créditos fiscales 

Articulo 4ª: formas de recaudación derivadas de tratados internacionales 

Articulo 5: formas de interpretación en materia fiscal

Articulo 5ª: actos jurídicos que carecen de razón de negocios  

Articulo 6: obligación del contribuyente de determinar las contribuciones 

Articulo 7: entrada en vigor de las leyes y reglamentos en materia fiscal

Articulo 8: se enterara por México

Articulo 9: residentes en el territorio nacional

Articulo 10: domicilio fiscal de personas físicas y morales 

Articulo 11: el ejercicio fiscal 

Articulo 12: plazos y días inhábiles 

Articulo 13: horarios y días hábiles e inhábiles en materia de notificaciones y 

diligencias fiscales

Articulo 14: enajenación de bienes 

Articulo 14ª: supuestos en los que no hay enajenación 

Articulo 14b: supuestos en los que no hay enajenación sobre funciones y escisión 

de sociedades

Articulo 15: el arrendamiento financiero

Articulo 15a: que se entiende por escisión de sociedades 

Articulo 15b: regalías

Articulo 15c: entidades financieras 

Articulo 15d: efectos fiscales para deducciones o acreditamientos 

Articulo 16: activi9dades empresariales

Articulo 16a: operaciones financieras derivadas 

Articulo 16b: ajuste que se considera parte del interés 

Articulo 16c: mercados reconocidos 

Articulo 17: pagos de servicios 

Articulo 17ª: índice de actualización

Articulo 17b: asociación de participación 

Articulo 17c: firma electrónica avanzada(e.firma)
Articulo 17d: medios electrónicos y documentos digitales 
Articulo 17e: responsabilidad de medios electrónicos 
Articulo 17f: conservación de documentos digitales 
Articulo 17g: buzón tributario 
Articulo 17h: notificaciones electronicas
Articulo 17h bis: 
Articulo 17i: suspensión o restricciones en el uso del certificado de sello 
digital 
Articulo 17j: renovación o reposición de certificados digitales 
Articulo 17k: revocación de certificados digitales 

Articulo 17l: reactivación de certificados digitales y firma electrónica 
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